
SECRETARIA, Montería, seis (06) de octubre de dos mil veinte uno (2021). Pasa al 
despacho de la señora juez, el ´presente proceso informando que se encuentra pendiente 
por revisar la subsanación de la demanda y de ser el caso proceder a la admisión. Provea 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
SECRETARIA. 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                 Montería, seis  (06) de octubre de dos mil veinte uno (2021). 

ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA DE CARIBEMAR 
DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. NIT: 901380949-1, CONTRA EMPRESAS PUBLICAS 
MUNICIPALES DE TIERRALTA E.S.P NIT: 800195828-1. RAD. 230013103003 2021- 
00196-00. 
 

ASUNTO: 
 
Se encuentra la presente demanda a Despacho, a fin de estudiar si se profiere 
mandamiento de pago solicitado por el extremo activo. 
. 

ANTECEDENTE  
 

Mediante providencia de fecha 22 de septiembre de 2021 notificado por estado en fecha 23 
de septiembre de 2021, el despacho ordeno lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
Como fundamento del auto inadmisorio se expuso: 
 

 
 



 
 
 



 
 

 



 
La parte demandante, dentro del término legal, allegó memorial donde manifiesta haber 
subsanado los defectos señalados por el Juzgado, expresando lo siguiente: 
 

 

 
 



 
 
En relación al otorgamiento del poder por parte del representante legal de la entidad  
ejecutante, expuso: 
 

 
 
 CONSIDERACIONES  
 
Es natural que, tratándose de procesos ejecutivos, los jueces ausculten los títulos a fin de 
ver en ellos los requisitos ad sustantiam actus, pues es ineludible tener la certeza de la 
existencia del título y de que en él está representada la obligación expresa, clara y exigible 
que da derecho al titular a pedir coerción judicial contra el deudor, sin tener que pasar 
previamente por un proceso declarativo. 
 
De acuerdo con lo expuesto, se tiene que las condiciones formales de los títulos ejecutivo 
consiste en que el documento o conjunto de documentos que dan cuentan de la existencia 
de la obligación sean auténticos y emanen del deudor o de su causante y que constituyan 



plena prueba contra él, entre tanto las condiciones sustanciales se traducen en que las 
obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante sean expresa, clara y exigibles; lo que 
se traduce en que solo el titular de la obligación está llamado a ejecutar la obligación 
contenida en un título ejecutivo. 
 
En el caso concreto la sociedad CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. NIT:  
901380949-1, como empresa de servicios públicos domiciliarios, presentó para la ejecución 
155 facturas de servicios de energías contra la EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES 
DE TIERRALTA E.S.P NIT: 800195828-1, que constan en documentos, así mismo se 
acompaña  un contrato de cesión de derechos litigiosos entre la prenombrada y 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P, NIT:  802.007.670 – 6 de fecha 25 de septiembre de 
2020. 
 
Revisados en su integridad las facturas base de ejecución, algunas tienen fechas de 
expedición y de exigibilidad, previas a la constitución de la sociedad CARIBEMAR DE LA 
COSTA S.A.S. E.S.P. NIT:  901380949-1 (20 de abril de 2020), es decir la ejecutante esta 
solicitan orden de pago con base en títulos de los cuales no ha demostrado que este a su 
favor  como acreedor, se infiere que, los valores de las  facturas expedidas y con fecha de 
exigibilidad previa a la constitución de la sociedad, son créditos  adeudados a otra empresa, 
en el caso de autos  a la empresa Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., NIT: 802.007.670, 
sumado a que la sociedad CARIBEMAR DE LA COSTA   no soporta  estar autorizada para 
hacer esos cobros dentro de la factura de servicios públicos domiciliarios,  facturando 
valores que no corresponden al servicio que presta, que solo ha hecho desde el 1° de 
octubre de 2020 y factura servicios anteriores a esta fecha. 
 
En ese orden, el artículo 148 de la Ley 142 de 1994, establece que: “No se cobrarán 
servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las 
condiciones uniformes de los contratos”,  se reitera la sociedad  CARIBEMAR DE LA 
COSTA fue constituida en fecha 20 de abril de 2020, que con ocasión al contrato  de cesión  
celebrado en fecha 25 de septiembre de 2021 con la empresa  Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P , entro en operación desde el 01 de octubre de 2020, esta empresa solicita orden 
de pago con base en facturas de servicios de energías, facturan estas que datan desde año 
2009  
 
Es notoria la imposibilidad de proferir orden de apremio, pues está demostrado que quien 
se predica como como acreedor no tiene tal calidad, por no le queda otro camino al 
despacho que negar el mandamiento de pago solicitado, como así se dirá en la parte 
resolutiva de este proveído. 
 
Ahora, en relación al poder otorgado por CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. NIT: 
901380949-1, a su apoderada, se advierte que existe poder del doctor FERNANDO 
FERRER UCROS representante legal del CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P, 
revisado el certificado de existencia y representación legal arrimado al expediente, se  
observa que tal calidad la ostenta otras personas, ante esta situación la Doctora BEATRIZ 
ELENA VILLAMIL TUIRAN, manifiesta que en el numeral 5 del certificado de Cámara y 
Comercio de la sociedad CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P se establece la 
facultad de constituir apoderado judicial; nótese que en el auto inadmisorio de fecha 22 de 
septiembre de 2021, ninguna observación se hizo respecto de la facultad para constituir 
apoderado, el no reconocimiento de personería  surgió respecto de que no se acredito la 
calidad de representante legal de la sociedad en cabeza del señor FERRER UCROS, pues 
tal calidad la ostenta otras personas según se avista en el certificado allegado por la togada, 



ahora tampoco se allego la escritura pública a la que la togada hace referencia a efectos 
de probar tal calidad. 
 
Sumado a ello, la jurista no presento la demanda integrada con la subsanación tal como fue 
advertida en el auto citado.  
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE. 
 
 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la demándate CARIBEMAR DE 
LA COSTA S.A.S. E.S.P. NIT: 901380949-1, por los motivos expuesto en la parte resolutiva 
de este proveído.  
 
SEGUNDO: NO RECONOCER personería jurídica a la doctora BEATRIZ ELENA 
VILLAMIL TUIRAN, por las razones expuestas. 
 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es 

procedente el retiro físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación por el 

sistema TYBA  con la OPCION rechazo in lime, para que en caso que ingrese el sistema 

de reparto le asigne otro radicado. 

 
. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
 

 
  

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA  

  
DHA 
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